
CANDYPLANET S.A. 

Guayaquil, 9 de diciembre de 2019 

Señor 
Jorge Ernesto Flores Samaniego 
Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía CANDYPLANET S.A., en su sesión celebrada hoy, tuvo el acierto de 
reelegirlo a usted como GERENTE GENERAL de la misma, por un período de 

cinco años, con las atribuciones y deberes establecidos en los Estatutos Sociales, 
entre los que consta el ejercicio de la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía, en forma individual. 

Los Estatutos Sociales constan en la escritura pública de constitución, otorgada ante el 
Notario Público Trigésimo del cantón Guayaquil, doctor Piero Aycart Vincenzini, el 14 de 
noviembre del 2002, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 2 de diciembre del 
2002. 

Atentamente, 

  

S Jo e Bobadilla e, 
María Jo$é Flores López Ab. lang . ¿e CAston uuay 
Pregidenta de la Junta Wotak Cuarta 

RAZON: Acepto el cargo de Gerente General para el que he sido designado, según nombramiento 
que antecede. 

Guayaquil, 9 de diciembre de 2019 

e AÑ, 
Jorge Ernesto Flores Samaniego 

C.C. 0907011027 
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AN A a 
REGISTRO MERCANTL A CAR GOBERNO 

GUAYAQUIL ENYA “8 DETODOS 
E e wr” 

NUMERO DE REPERTORIO:2.079 
FECHA DE REPERTORIO:16/ene/2020 
HORA DE REPERTORIO:09:15 
  

. En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

LS, Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente:    
   
   

  

p- Con fecha dieciseis de Enero del dos mil veinte queda inscrito el 

esente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
ANDYPLANET S.A., a favor de JORGE ERNESTO FLORES 
AMANIEGO, de fojas 4.207 a 4.210, Libro Sujetos Mercantiles número 

706. 

ORDEN: 2079 

DOUE ON 
*DGNTRTVOLIODOALA $ .., 
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0 2d Aguilar Aguilar 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 17 de enero de 2020 DELEGADO 

1 

REVISADO POR: b 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta O este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

 


